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FINE SERVICIOS, S.C. 

AVISO 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) y cuarto transitorio del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 (“Decreto de fecha 27 de mayo de 

2005”), así como por lo dispuesto en los artículos séptimo y décimo transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que 

Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 

2007 (“Decreto de fecha 31 de agosto de 2007”) y para los efectos que los mismos establecen, la Federación 

FINE SERVICIOS, S.C. publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Fincomún Servicios 

Financieros Comunitarios, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Financiera Popular Finsol, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal 

Batoamigo, S.A. de C.V. S.F.P. Estado de México Financiera Tamazula, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco 

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Distrito Federal Sociedad Financiera de 

Crédito Popular Nacional, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Nuevo León 

Proyecto Coincidir, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco Tepadi, S.A. de C.V. S.F.P.  Jalisco 

Libertad Servicios Financieros, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro   

II. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 

estén afiliadas: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua 

III. Sociedades o asociaciones que se encuentran registradas ante la Federación en términos de lo 

previsto en el artículo 4 bis de la LACP: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Caja Solidaria Unión de 

Cafetaleros, S.C. 

Hidalgo Caja Solidaria Regional 

Campesina, S.C. 

Querétaro 

Caja Solidaria Ecológica 

de Calakmul, S.C. 

Campeche Servicios Integrales 

21 de Marzo, S.C. 

(antes La Verde Antequera) 

Oaxaca 

Mujeres Activas Progresando, 

S.C. 

Tlaxcala Coalición Económica, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Creciendo Contigo, S.C. Oaxaca La Montaña, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Jalisco 

Fomento Económico 

Fraternidad, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca Corporativo 3 Mixtecas, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Valle de 

San Luis, S.C. 

Sonora Cooperativa Acrefoder, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca 

Cooperativa Enlace Popular, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca Caja Solidaria Unión de 

Comunidades Indígenas 

de Morelos, S.C. 

Morelos 
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IV. Sociedades o asociaciones que se encuentran registradas ante la Federación en términos de lo 

previsto en el artículo 4 bis que se han sujetado a lo previsto por el artículo 4 bis-2 de la LACP:  

Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Desarrollo Empresarial y Familiar Sin Límites, S.C. Oaxaca 

V. Sociedades o asociaciones no afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto 

transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una prórroga a su programa en 

términos del artículo séptimo transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Caja Colonia Obrera de 

Morelia, S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán Caja Solidaria 

Aquismón-Coxca, S.C. 

San Luis Potosí 

Caja de Ahorro Santiaguito, 

S.C. de R.L. 

Michoacán Cooperativa La Palma, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán 

Grupo Popular 

San José Iturbide Gto., 

S.C. de R.L. de C.V. 

Guanajuato Caja de Antequera, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca 

Caja Gonzalo Vega, S.C.L. Querétaro Caja Solidaria Guerrerenses 

Unidos, S.C. 

Guerrero 

Caja Solidaria Amatlán 

de Cañas, S.C. 

Nayarit Caja Popular Sagrado Corazón, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Michoacán 

Caja Solidaria 

Ixtlán del Río, S.C. 

Nayarit Caja Solidaria Unión de 

Pueblos Cafetaleros, S.C. 

San Luis Potosí 

Caja Solidaria Artesanos 

Unidos de Maxela, S.C  

Guerrero Caja Solidaria Santa Ana, S.C. Oaxaca 

Caja Solidaria San Miguel 

de Cruces, S.C. 

Durango Caja Solidaria Playa Vicente, 

S.C. 

Veracruz 

Caja Solidaria José María 

Mercado, S.C. 

Nayarit Cofisur, S.C. de R.L. Veracruz 

Caja Solidaria Ahuacatlán, S.C. Nayarit Caja Solidaria Xamanka, 

S.C. de R.L. 

Campeche 

Caja Solidaria El Azotal, S.C. Veracruz Caja Solidaria Santa María 

Peñamiller, S.C. 

Querétaro 

Caja Solidaria Jaltipan, S.C. Veracruz Caja Solidaria Campesina 

de Minatitlán, S.C. 

Colima 

Caja Solidaria Anakie, S.C. Nayarit Caja Solidaria Alianza de 

Campesinos 88, S.C. 

Guanajuato 

Caja Solidaria Terrenate, S.C. Tlaxcala Caja Solidaria 

Sur de Jalisco, S.C. 

Jalisco 

Caja Solidaria 

San Joaquín, S.C. 

Querétaro Chalcatongo, S.C.L. Oaxaca 

Caja Solidaria del Sur de 

Champotón, S.C. 

Campeche Apoyo Regio, S.A. de C.V. Nuevo León 

Caja Solidaria Noh-Be, S.C. Campeche Progreso de Vicente Guerrero, 

S.C. de R.L. de C.V 

Durango 

Caja Solidaria El Oro, S.C. Durango Caja Solidaria Cafen Chichiltik, 

S.C. 

Puebla 

Caja Solidaria Vicente 

Guerrero, S.C. 

Durango Caja Solidaria del Centro, S.C. Tabasco 

Caja Solidaria Santiago 

Papasquiaro, S.C. 

Durango Sofipa, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 
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Caja Solidaria Canelas, S.C. Durango Caja Solidaria Ejidos Unidos 

de San Pedro Lagunillas, S.C. 

Nayarit 

Caja Solidaria Canatlán, S.C.  Durango Caja Solidaria Kafen Tokanin 

Xilitla, S.C. 

San Luis Potosí 

Caja Solidaria Poanas, S.C. Durango Caja Solidaria El Marqués, S.C. Querétaro 

Caja Solidaria Colimotl, S.C. Colima Caja Solidaria Tierra Blanca, 

S.C. 

Veracruz 

Caja Solidaria Chenera, S.C. Campeche Caja Solidaria Alianza Popular 

de Tecpan, S.C. 

Guerrero 

Caja Solidaria Regional 

Queretana, S.C. 

Querétaro Caja Solidaria La Fuerza 

Cafetalera, S.C. 

San Luis Potosí 

Caja Solidaria Ten-Apatz 

Tzotzob, S.C. 

San Luis Potosí Caja Popular del Sureste, 

S.C. de R.L. de C.V. 

Oaxaca 

Caja Solidaria Café de Xilitla, 

S.C. 

San Luis Potosí  Cofistmo, S.C. de R.L. Veracruz 

Capreco, S.C. de R.L. Nayarit Caja Solidaria Valle del Maíz, 

S.C. 

San Luis Potosí 

Consejo de Asistencia al 

Microemprendedor, 

S.A. de C.V. 

Distrito Federal   

VI. Sociedades o asociaciones no afiliadas que cumplen con los requisitos previstos en la fracción II del 

artículo segundo, tercero y cuarto transitorios del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Caja Solidaria Plan de Arroyos 

de Tlapacoyan, S.C. 

Veracruz Financiera Coofia, S.C. de R.L. Puebla 

Caja Solidaria General Simón 

Bolívar, S.C. 

Durango Finahcred, S.C. de R.L. de C.V. Oaxaca 

Beneficiadora Nacional Fia, 

S.A. de C.V.  

Oaxaca Caja Casa Blanca, S.C.L. Querétaro 

VII. Sociedades o asociaciones afiliadas que incumplieron con los requisitos previstos en los artículos 

segundo fracción II, tercero y cuarto transitorios del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Caja Solidaria Rodeo, S.C. Durango Caja Solidaria Santa Cruz, S.C. Sonora 

Sistema Cooperativo del Valle, 

S.C. de R.L. 

Oaxaca   

Esta Federación no cuenta con sociedades o asociaciones que se encuentren en los supuestos 

establecidos: V. Sociedades, asociaciones que se encuentran registradas ante la Federación en términos de 

lo previsto en el artículo 4 bis que se han sujetado a lo previsto por el artículo 4-bis 3 de la LACP / VI. Sociedades o 

asociaciones afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de 

fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una prórroga a su programa en términos del artículo séptimo 

transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007” / VIII. Sociedades o asociaciones afiliadas que cumplen con 

lo establecido en el artículo quinto transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007” / X. Sociedades o 

asociaciones que incumplieron con los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 

de mayo de 2005”, y que no obtuvieron una prórroga a su programa en términos del “Decreto de 31 de agosto de 

2007”, por lo que deberán de abstenerse de realizar operaciones que impliquen la captación de recursos./ 

23 de febrero de 2009. 

Fine Servicios, S.C. 

Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 284840) 


